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PRBCIOS DI OrSXRCIÔN

OBtro y fnera do la Capital

Foi un Basa,
Foi tree aeaea.
Pür seis : nesss 
Por un a lo . .

= BOlITlï OFICIAL. 15‘00 
. »O‘pQ 

I
ÑÜMoro ; suelto, O'Scj céntimos s 
mes oorr^ante. i
Beiítirtreé meses0*76:y lechas en- | 
teríbreo 1 ¡peseta.

OE U FEOTmCU DE LOGBOSO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Advmtbnoia.—No se «dmitírto, para la inMroión, oonranioaoiones que no vengan 
registradas del Gobierno do Provincia.

Loa odiotoa y annnoioo ofidalca 
I^rííonlawtg que Man do pago, 

aatisfarin DIEZ oéntimoo dopol 
y loo anonooo 

Jndioialea a rasón «Íb anco oteti- 
■os do poooU tambiin roa pa* 
laika; dobiondo loo intsrooados 
acroditar antoo do la pnblioaoióK, 
y |w modio do la oorroopondion- 
to Oarta do Pago, habar oatisfo- 
oh& su importo en la Depositarla 
do rondos provinciales, sin cojo 

requisito no re Insertaráv

Las leyes obligarán enï» Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Ahita a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
sien ellas no so dispusiere otra ocaa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que tehatna, la bisección de la’Ley en la Gaokta .(Art. l.° del Código Civil).

8o suBOTibe en la œntadnrla do la Kzoolontisima Diputación Provincial 
m pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderte las *sus- 
SLT »í»»paaadB8 de su importe, debiendo hacerio loo defuera
déla Capital por medio de Ubrania del Tesoro, Giro Poetal o letra do íioil cobro

y^YUfMTAMIENTO DE
HARO

!j8«

Exiraçto de Jos acuerdos raoaf * 
dos en sesiones oelebrsdes por 
la Comisión municipal permaben- 
tc durare el mes ¡de enero de 
1938, redactados porj el Seorebirio 
interinoj que suscribe, en ouipll* 
miento lo dispoefto por el cr. 
tícaio 65 de la Ley Mauicípal de 
Slide octubre de 1915. i

acordó por unanimidad prestarles 
su aprobación.

Por A. de S. £: El Secretario 
laterÍDo.—Enrrique Hermo silla* 
V®. B“: El Alcalde Teodoro Tejada.

Obras Públicas 
NEOOCaADO DB BLKCTHI iDAD 

ANUNCIO
3 580

Se aprobó el acta de la ordioe* 
ria anterior.

Quedó enterada la Comisión de 
los atentos saludos que enviau el 
nuevo Alcalde de Logrofio seflor
Peraes r el Directo^ de la Escuela
Su jerio}

tr el Directo^ de la Escuela 
f de Trabajo} seflor Palacio

órporación, laofiecieqdose o la Coi 
CU il acuerda «gradee___ 
mí :nto y corresponider ol mismo, 

M acuerda autorizar a don Ma>
Mi» Saltear Moreno para que can

icer el ofrecí

se ¡alta en el Padrón de vecinos de 
Háro por haber trasladado su re- 
sioenoia desde Bilbao.

bc aprobó un informe de la Oo* 
mhlóo de Hacienda proponiendo 
refoluoi^ a los siguientes asun
tos: Recaudaciones quincenales de 
arbitrios; liquidaciones de nmtri- 
cuiai; servicios conUa Manoómu- 
nielad Sanitaria Provincial; donati
vos de Funcionarios Municipales 
a la Suscripción Nacional e ingre
sos totales de arbitrios durante el 
ejercicio de 19f7.

Por túrno quedó nombrado Re
gidor de Semena el concegal don 
Vicente Montoya.

Be autorizó a la sefiora viuda 
d ê don Claudio Lufuente para 
arreglar la alcantarilla de su casa 
número 21 de la Calle de la Vega.

Fuera del orden del día ae hizo 
constar en acta el profando senti
miento de la Corporación por el 
falleolmieato en el frente cuando 
lachaba en defensa de Dios y de 
la patria de loa reqnetés locales 
Víctor Nelchan Vega y Candido 
Ruanea Cárcamo.

Haro, él de enero de 1988.—Q 
Afio Triunfal.—El Secretario inte
rino, Enrique Hermosilla.
Sesión ordinaria del Ayuntamien
to Pleno del 7 de febrero de 19^8.

Dada cuenta del anterior extrac
to de acuerdoe el AyuntaaieBto

i Habiendo solicitado don Pedro 
Mendiz Jiménei la devolución de 
la fianza constituida para respon
der de las obras o ejecutar en te
rrenos de dominio público con 
motivo de las obras de instalación 
de uoa pequefla Central en el an
tiguo molino situado en la margen 
izquierda del Río Tslde, frente al 
pueblo de Csstroviejo para sumi
nistro de energía eléctrica a dicho 
pueblo, ordeno al Alcalde de cita» 

í da localidad, en cuyo término mu- 
( nicipal se ejecutaron las obras, 

remita a esta Jefatura de Obras 
i Públicas, las reclamaciones que se 
I presenten contra el petiolonftrio 
t en el Improrrogable plazo d e 
Î treinta días, a parí r de la fecha 
' de publicación de este anuncio, 
i- Logrofio, 2 de marzo de 1988.

-—n Afio Triunfal.—El Ingeniero 
* Jefe, J. Oajal.
4

A4nlni«trae!ón do Jostieia
¡ 561
' Don Lois Moroy y Fernández, Li

cenciado en derecho, Juez Mu
nicipal de esta Ciudad de Lo
grofio.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil, instalado 
por don Juan Lagresa Casadevall, 
mayor de edad, casado, Procura
dor de los Tribunales, con resi
dencia en San Sebastian, como 
Cesionario de un crédito trans
ferido por la Casa Bergasa de es
ta Ciudad, contra los menores hi
jos de don Ciríaco Oarefa, vecino 
que fué de Ortigosa de Cameros, 
representado por su Tutor legal 
representante don Hilario García, 
y herencia yacente, sobre recla
mación de trescientas tres pesetas 
setenta céntimos, se ha dictado la 
Sentencia cuyo encabezamiento y 
parte diapoottiva dice seL

Sentencia:—Efl la Ciudad de • Don Luis Moroy y Fernández, Li- 
Logrofio a tres de febrero do mil j cencía do en derecho y Juez Mu- 
noveoieaios treinta y ocho. Vistos j nicipal de esta Ciudad de Lo- 
porel sefior don Luis Moroy y ¡ grofio.
Fernandez, Juez Manicipal de la ; Hago saber: Que en los autos 
misma, los presentes autos de jui- . de Inicio verbal de faltas Instruí-

* cío verbal civil, seguido entre 
pnrtes de una como demandante 
don Juan Lagresa Caeavadell, 
mayor de edad, casado, Procura
dor de los , Tribunales, con resi
dencia en San Sebastian y de otra 
como demandados hijos menores 
de don Dirlaoo García, veoíno que 
fuéde Ortigosa de Cameros, re-

■ presentados por su t(o don Hila- 
rio García de la misma vecindad, 
sobre reclamación de trescientas 
tres pésalas; y.

t Fallo:—Que estimando la de-
5 manda formulada por don Juan 

Lagresa Casadevall, debo conde-
I nar y condeno a la herencia ya- 
I oente del fallecido don Ciríaco 

García al pago al demandante de 
la cantidad de tresooientas tres 
pesetas setenta céntimos, por los 
oonoeptos meritados y |al pago 
así también de los intereses co
rrespondientes desde la interpo
sición de la demanda, sin hacer 
expresa imposición de cestas, y 
notifíquese esta resolución al Tu
tor representante de los menores 
hijos de don Oirboo Oarcía por 
medio de exhorte al Juagado Mu
nicipal de Ortigosa de Cameros y 
a la herencia yacente por medio 
de edictos en el BoubiÍn Oficial 
déla provincia y sitios de cos
tumbre de este Juagado, según 
previene el articulo 789 de la Ley 
precesal civil. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio mando y 
firmo.—Luis Moroy.—Rubricado. 
— Dicha Sentencia fué publicada 
el mismo día.

T para que así conste y sirva
de oolifioación a la herencia ya- 

1 cente del firmado don Cirtaco 
I García, es la forma prevenida eo 
[ el artículo 769 de la Ley procesal 

civil, expido la presente que firmo
* y sello con el de este Juagado 

en Logroflo, a 4 de febrero de 
1938.—n Afio Triunfal.-e/ Luis 
Moroy.—EI Secretario, fosó María , 
de Coisa. j

das por este Juzgado municipal 
bsjo el número 1 del afio en curso 
contra José Pérez y Pérez por 
faltas contra las personas, ha re
caído setencia cuyo emeabeza- 
miento y parte dispositiva es el 
tenor siguiente:

<8entenofa.-*En ft tludad de 
Logrofio a veintidós de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho, 
visto el juicio de faltas que ante
cede, seguido contra el denuncia
do José Pérez y Pérez, ya deter
minado y cironostaeciado aate- 
rlormente ea las precedentee dili
gencias por faltas contra las per
sonas, siendo Jnez municipal el 
sefior don Luis Moroy y Fernán' 
dez y en el oqal a sido parte el 
Ministerio Fiscal, y^

Fallo:MQue debo condenar y 
condeno al denunciado José Pé
rez y Pérez, como autor de una 
falta contra las personas, a Is pe
na de ocho días de arresto pago ' 
de las costas producidas en este 
procedimiento y a que indemnice 
a José Ruis López en la suma de 
cien pesetas en concepto de per- 
juloíoa.—Atí por esta mi seaten- 
ola, lo pronuncio, mando y firmo 
■■Lois Moroy.—Ru bríos do. > 

y para que conste y remitir al
BolbiIn Oficial dé la provincia, 
de conformidad con lo determina
do en el artículo 178 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, sirvien
do de notificación al condenado 
José Pérez y Pérez, de Ignorado 
paradero y domicilio, expido la 
presente que firmo y sello con el 
de este Juzgado municipal en Lo
grofio a 25 de febrero de 1988. 
—n Alio TrinnfsI.aiBl Juez mu
nicipal, Luis Moroy.—El Secreta
rio, José María de Coisa.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO
Depositaría de Fondos Provinciales

CUENTA GENERAL DE CAUDALES DEL EJERCICIO DE 1987

CUENTA definitiva justificada que yo. don Eugenio Manzanares Izquierdo, Depositario do dichos fondos, Tlndo, en 
oumplimiento de lo dispuesto en las disposiciones vigentes, de las cantidades recaudadas durante dicho año, 
comprendido desdo 1.’ de enero de 1937 a 81 de diciembre do 1937 y de las satisfechas durante el mismo periodo

a «ab^r:

PRIMERA PARTE.—Cueito de Caja SEGUNDA PARTE.—Olaaifloaolón por oapítnlos del Preaapeato

CARGO

300 Cargo (l) doa miílone» qm- 
Dicotai cuarenta y cuatro mil 
ciento veintisiete peaetis y se
senta y cuatro céntimos o que 
Bscienden las cantidades reosu 
dadas en todo el aflo de esta 
cuenta, por los diferentes ra
mos y conceptos que en porme
nor expresan las adjuntas Rela
ciones ds Cargo, que compren
den los Cargaremes, que tam 
biénse acompafian i

DATA

Boa Data dos millones dosclenl&s 
ochenta y nn mil cuatrocientas 
cuarenta y ocho pesetas y se
senta y tres céntimos, pagadas 
en todo el periodo de esta cuen
ta a los establecimientos, de
pendencias, corporaciones e in
dividuos que tienen se&alados 
haberes y asignaciones en el 
Presupuesto provincial, según 
en pormenor expresan las Re
laciones de Data que se acom
pañan y acreditan los adjuntoa 
Libramientos

Saldo o existencia de esta cuenta 
doscientas sesenta y dos mil 
seiscientas setenta y nueve pe
setas y un céntimos

2.544.127*64

Ptteiat INGRESOS Operaciones PAGOS <
reaiiiadaa en el reí

>p«raoionea 
Alisad aa «n al 

ejereioioejercicio

1 Rentas 13.102*83 1. Obligaciones generales
2 Bienes provinciales 21 406*66 2. Representación provincial
3^ Subvenciones y donativos 54.489*50 3. Vigilancia y seguridad
4. Legados y mandas d- Bienes provinciales
5. Eventuales, extraordinarios e 9- Gastos de recaudación

indemniiaciones 8.637 63 6. Pessonal y material
6. Contribuciones especiales 7. Salubridad e higiene
7, Derechos y tasas 165.893*67 8. Beneñoeocia
8. Arbitrios provinciales Asistencia social

248.060*88
7.878*40

17.597‘80
175.586*89

811.47661
8.586*40

2.644.127'64 9. Impuestos y recursos cedidos 10. Instrooción publica
por el Estado ^8.723*38 11. Obras públicas y edificios pro

6.699 95

10. Cesiones de recursos mnuioi vinciales
pales 646.467*01 12. Traspaso de obras y servicios

11. Recargos provinciales públicos del Estado
12. Traspaso de obres y servicios 13. Montes y pesca

67.765*06

públicos 14. Agricultura y ganadería 24.430*42
13. Crédito provincial 15- Crédito provincial
14. Recursos especiales 43.962*13 16. Mancomunidades interprovln-
16. Multas . oiaíe» S
16. Maocomunidades ioterprovin- 17. Devoluciones

cialea l®- Imprevistos

265.637 29

1 712'45
13.650*03

17. Reintegros > i 26.978*83 19. Resultas
18. Fia&sai y depósitos

6x5.189*28

' ' 19. Resultas 1.384.676*50 Presupuuio extraordinario A

2.281.448'69
Presupuesto extraordinario A Resultas incorporadas al mismo

Resultas incorporadas al mismo J)ata

25.636*52

2.881.448*68

262.679*01

(1) sata cantidad lleva inolaída» la existonoia del 
Preaupneeto anterior.

A

TERCERA PARTE. —Claslfloaoióa por articulos

i,. IN 0 R E 9 0 3
lícaloa

Operadonefl Ar- INGRESOS OpataoiMiea
raalisadas an el tiouloa vealisadaa ea el

ajeroieio eierciete

Capitulo l.*—Rentas Capítulo 4,®—Legados y mandas

1 .* Propiedades
2* Censos < . ,
5 .* Intereses de efectos públicos y demas valores
4 .® Boletín Oficial e Imprenta provincial
5 .* Otras rentas

2.272*40 Unico Legados y mandas

854*60 Oapitulo 5.®—Eventuales, extraordinarios e indemnlsaciones
10.696*43
ixiAoioQ Eventuales 2.764*88
15.102 38 2.® Extraordinarios 4,884*65

5.® Indemnizaciones 888*80
Capitulo 2.®—Bienes provinciales 8.687*68

1? Aprovechamientos
2.* Bnsjenaciooes

21.406*66 Capítulo 6.®—Contribuciones especiales

21.406*66 Unico Por obras e instalaciones o servicios de la Corpo
ración

Capitulo 5.*—Subvenciones y donativos
Capítulo 7.®—Derechos y tasas

1.® Del Estado
g.* De Corporaciones locales
5.® Donativos

23.558*06
? prestación de servielos 166.895*87
1.480 2.® Por aprovechamientos especiales

84489*60 156.888*67

VÎ .¿P
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8 Je mano de IMS fíOLBim oyiülAT,

tioaloB ingresos Operadoaea 
iwUiaadM an el 

ejerdefa»
tíOOlCM GASTOS

2.’

2.*

Capitulo 8.**—'Arbitrios prorincialas

Ordinarios y extraordinarios 
Imposiciones o percepciones

Capítulo 9.*—Impuestos y recursos cedidos por el Estado

CofiiribacióQ lerritorial 
Códulaa pcraoaalea 57.814*91 

181.208*47 
208.728*66

í
í

10.
11.

1.®
9.®
6.®

Litigios
Gastos indeterminados

Capitalo 2.®—Representación provincial

Sil y ComWón proFinclal
* i’y Comliión 

uietas de las Diputados provinciales

Operaobnee 
rsolisadas «a el 

«tierdoio

228 
4.267*89 

248.060*88

Capitalo 10.—Cesiones de recursos municipales

Aportación municipal
Arbitrios sobre traviesas en los frontones 646.457*01

2.
646.467*01

Capitalo 8.®—Vigilancia y seguridad

Vigilancia
Seguridad

6.087*40 
600

4186 
7.870*40

Capítulo 11.—Recargos provinciales

1 .* Solares sin edificar
2 .® Terrenos incultos

1«
2.®

Derechos reales y tranamlaión de bienes y timbra

Capiiulo 12.—Traapaso de obras y servioioa públiooa

Reoursot del Estado 
Otros iogreaoa

Capítulo 18.—Crédito provincial

Uoioo Operaciones de crédito provincial

1.®
2.®

Capítulo 14,—Recursos especiales

Recursos especiales para empréstitos provinciales 
Brigada sanitaria e Instituto de Hiegiene 46.962*18

48.962*13

2."

!.•

2.*

1.
2.
6.

Oapiiulo 15.—MuiUf

1.®
2.®

Derechos reales y timbre 
Otras maltas

1.
2.
8.

Capí alo 16.—Mancomunidades iaterproTinciales 

Unico Para obras e instalaciones o serricios

Capítulo. 17—Reintegros

1 .* Para pagos indebidos
2 .® Por otros conceptos

2.
3.

26.978*86 
86J78‘88

Capitulo 18.—Pianxaa y depóaitoa 

Uoioo Por loa constitaidoa en la Cafa proviaoial

5.
6.
7.
8.
9.

2."

Capitulo 19.—Reialtoi

Existencia en Cela
Créditos pendieotes de cobro de presupuestos 

rradoa y liquidados

828.167*44
2.
8.

oe-
1.059.489*06 
1.884.576*50

Eziitenolas del Preaupueato extraordinario À

Reaaltaa iaoorporodaa al miamo

1.
2.
8.

5.
6.
7.
8.

Capítulo 4.*—Bienes provinciales

Adquisiolóa
Mejora, conservación y custodia

Capitalo 6.®—Gastos de recaudación

De contribución del Estado

Capitulo 6.®—Personal y material

De las oficinas
De los ^lableolmientos provinciales 
Material de la Diputación y Comisión 
tiastos generales de la Corporación

Capítulo 7,—Salobridad e higiene

Deseoaoión de pantanos; canales de riego 
EoMoxamiento y rectificación de ríos 

obras de oarioter sanitario que 
lleven a cabo los Ayuntamientos de la provincia

Capítulo 8.—Beneficencia

Ateaolones generales
Maternidad y expósitos
Hospitalixación de enfermos
Huérfanos y desamparados
Dementes
Servicios especiales
Instituto de Higiene
Brigada sanitaria
Calamidades públicas

Capitulo 9.—Asistencia social

InatituoioBea de crédito 
Otraa inatitusionea de oaréoter social 
Obligaciones impuestas por las Leyes

Capítulo 10.—Instrucción pública

Atenciones generales 
Esoaelas Industriales 
Escuelas de Artes y Oficios 
Escuelas de Bellas Artes 
Esoaelas de Sordomudos 
Esoaelas de Ciegos 
Escuelas Normales
Esoaelas profesionales

9. Bibliotecas

17J27*60

17.897*50

151.116*68

10.058*22
12.696*84

178.666*89

8.088*91 
14.960*18 

416.817*91 
245.122*16 
127.742*58

1.800

611.476*61

5.666*40

8.886*40

Capitulo l.*~OblÍ99QioBca ffeaeraJea

1.® Servicios generales del Estado 18.008 852.® Pactos y Compromisos
8.® Deudas 146.756*694.® Censos
8.® Pensiones 68.108*916.« Cargas de justicia
7.® Intereses debidos
8.® Otros ooDoeptos análogos 18.102*919.® Suiorlpciones, ana ocios, Impresiones y demás gas* 

tos similares 16.697*50

10. Otros Establecimientos e Institutos
IL Mooamcotos artísticos e históricos 
12. Subvenciones o becas

espítalo 11.—Obras públicas y edificios provinciajea
6.699*95

1. Atenciones generales
2. Construcción de caminos vecinales
3. Conservación y reparación de caminos vecinales
4. Constracoión de otros caminos y carreteras pro* 

vinoialei
6. Reparación y conservaoiÓB de otros caminos y ea* 

neleras provinciales

24.459*24

60.748*46
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GASTOS
Operaciones Ar- 

roalisadas an ©l tioulos
ejercicio

GASTOS OperaoUnee 
realisadas en al 

«jjereioio

6.

7.

8.
9.

10.

CoMtrucoíón y explotaolôa de lerpooarriU» y tron-

EitabuSmiënto’de línea» de comunicación tele- 

gráfica
Otros obras . • .Construcción de edificios P/oviaoialea
Repspaolôn y conservación de edificios provin 

cialeo

Capitulo 15.—Crédito provincial

Unico Operaciones de crédito provincial

CspUulo 16.-TMftúooniunidades interprovinolalea
12.550’39
67 755*06 Unico Para obras e Inatalacionea y aerviclos manoomu- 

nados

265.637‘2«

265.637'29

Cepltulo 12,-Tf»»p»iO de obra» y eervioio» públicos del Estado Capítulo 17.—Devoluciones

1 Obras y servicios públicos íraspasados 
¿ Obras y servicios público■ ocQOóáidos

1. Por Ingresos indebidos
2. Por otros conceptos

Capítulo 13.—Montes y pesca

1. Atenciones generales
2. Fomento de la riqueza forestal
3^ Piscicultura

Capítulo 18.—Imprevistos

Unico Para los servicios no comprendidos en el presu 
puesto

Oapílulo 14.-Agricultura y ganadería

712’45

712’45

is.fisfyos
13.5^0’03

1.
2.
3.
4.

5.

6.
7.
8.
9.

Atenciones generales
Bscuelas de Agricultura
Qranias y campos de experiELientaoion
Cátedras ambulantes para difundir la enseflsnza

Fomento de la ganadería y de sus industrias deri

24.433’42
Capitulo 19.—Resultas

1. Obligaciones pendientes de pago de presupuestos 
cerrados y liquidados

2. Déficit de ejercicios anteriores

vadas 
Avicultura 
Sericicultura 
Apicultura j
Concursos y expoiicîoûes

Presupuesto extraordinario A

Resultas incorporadas al mismo

24.430’42

615.289*25

615.189’23

23.635’52

23 655’52

De iotm» que, importando el Cargo do» milloae» qulnienta» cu ironía y cufro mil ciento velatisiete pe.ata» oon seaenta y cuatro oín- 
limo» y la Data do» ml’llone» doacirata» ochenta y un mil oustrocienbs’eaarenta y ocho peaet.» y.,.e^»3u^. y tre. céítimo», InetiSoado» uno y 

otra oon lo» dooumento» que »e ao imptOan a la» relaoionea reapeolivae, según quedo domoatrado, resulte por S«ldo de esta cuenta la cantidad 

de doscientas sesenta y do» mil aeisclenta» setenta y nueve pesetee oon un céntimo.
. . 'Logroflo, 31 de diciembre le 1937.-n ABO Tduotal-El DapodtarIo.E. Manzanares. r

Examiaada la precedente cuenta, así como los dosumintoí de j islifloaclón, esté en ua todo ooolormo oon loa asientos da los libros de 

contabilidad que estén a mi cargo, correipondiento al ejercicio de 1937, a que la miara» oorresponde.-El Interventor, S. Pardo.-V.* B."; El 

Presidente Ordenador de Pagos, H. Araelivi».
SESIÓN 21 DE FEBRERO DE 1938. -11 Aao Trluntal.-Ss acordó aprobarla y qas su» originale» »t expongan al público en la Sacre- 

tarta, publioéndoso en ei RolbTIN^Pfioial según diapoee el articulo 297 d d Estatuto provincia!.—El Viospçesidenie, Hilario Ameíivia, El Se
cretario, Benigno Mscua^-Hsi ua sello en tinte qua diae: «Diputeolóc Provincial.-Oomiaión Gestora.-Lcgroflo-.-Ea copta: El Vioepresl-

dente, H. Amelivia.

Anuncios Oficiales
COMITE DB MONEDA 

EXTRANJERA
OambtoB de compra de mooedei 

publloadoa el día de 19 febrero
1938, de acuerdo cou la« diapoíl- 
cloues oficiales:
Divisas prossdeniss d» exporíasi-yr.is
Francos 29
Libras ^‘45
Dólares 8’58
Liras 45*15
Francos suizos 1V6‘55
Reichsmark 3‘45
Belgas 144*70
Florines 4 72
Escudos 38’60
Peso moneda legal 2 65
Ooronas checas 50 00
Coronas suecas 219
Ooronas noruegas ^*14
Ooronas danenas 1*^0
Divisas libras importadas voluntaria 

g dsiniiitamenU 
francos <155

Libras 53 05
Dólares 10 72
Francos suizos 245’40
Escudos 48’25
Peso moneda legal 3’30

Dwgos 19 de lebrero de 1988 •* 
l^úmsro 486).

EDICTOS
477

En cumplitrieato de lo qoe preceptúa 
el artíoQlo 126 del Reglamento de Hac en* 
da Municipal de 28 de agesto de 1924, so 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun* 
tamient), por plazo de quince días, las 
cuentas muni ipales correspondientes al 
ejercicio de 1937 a 1988 con bus justifican* 
tes, a fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el plaTO de ocho días a contar desde 
su término, los repares y observacioneo 
que estimen pertinentes.

Rincón de Soto, 19 febrero de 1988,— 
Segundo Afio Triunfal.—El Alcalde, Con* 
cepción Jiménez.

EDICTO
591 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1938, queda expuesto al público jen la Se* 
cretaria municipal por término de quince 
días, finido el cual durante otro plazo de 
quince días, a contar desde la terminación 
de la exposición al público, podr&n ínter* 
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por loa 
motivos señalados en el artículo 6.® del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
83 de agosto de 19’4.

Cirubña, 3 de marxo de 1938 —Segundo 
Año Triunfal —El Alcalde, Gregorio Ca* 
llán.

ANUNCIO
622

Practic.nda y aprobada la recti- 
floaoióa del Padrón de habiUintes

de eate término municipal, correa* 
pondíente al afio último de 1938, 
queda expuesta al público en la 
Secrjtarla da este Ayunt^mieoto 
por término de quince días a loi 
efectos de su examen y reclama
ciones, según preceptúa el artícu* 
54 de la vigente Ley Muoioipal.

Torrecilla de Cameros, a 5 de 
marzo de 1938 —II Aflo Triunfal, 
—BlAlcalde, Félix M ireno.

EDICTO
582 

Formado por la Junta de mi pre* 
sidentia el Repartimiento general 
do Utilidades para el afio de í938, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuctamiento a los 
electos de las reclamaciones bien 
eníendido que estas habrán de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y que deberás 
venir debidamente reintcgrad’S.

Trevisns, 2 de marzo del938.— 
Segundo Afio Triunfal.—El Alcal
de* Prealdcote, Fraioifo Blaaoo.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO
EJERGIOIÔ DE 1937

CUENTA de propiedades y derechos que yo, don Hilario Amelivia Armendariz, Presidente en funciones de la misma, 
rindo en cumplimiento de lo prescrito en la regla 52 de la Circular de la Dirección de Administración Local de 1.* 
de julio de 1886, de las propiedades y derechos de la Corporación, o sea de todas las fincas rústicas y urbanas, sus 
productos, impuestos, arbitrios, derechos y acciones que constituyen el patrimonio de esta referida Corporación 
como también los em^stitos y demás cargas que pescan sobre la misma, a saber:

ACTIVO CONCEPTOS PESETAS

CONCEPTOS

N., ribftra del Ebro; S., ooUe del Pósito;
o I? Q O T A a Ebro, y O., calle del PuenU;
r Û D 1 A « valorada ea 900.000*00

PINGAS RUSTICAS

Una heredad en e’ pueblo de Lardero radi- 
ORUte en ©I término titulado <Pradod3 Sa
lobre!, de 24 hQCláreas, 10 áreas y 80 cen- 
tiárea*; linda por N , Daogracias Basiida; 
8., Jüróaimo Rsné; E., herodcrua de J. 
ufe, y O., río; valorada ea

Una fiaoa de regadío ess Varea, término de 
<Cau;caleio», del #Koóto> o «Dehsia», de 
una - xt Jña ó Q aupet fiI de 7 h setá reRS, 
deatinpdo a diverso» cultivos, ©xlatleudo 
píes madrea de vides ámoríoaDSS, chopo» 
plantones y Irbcle» fruUietc Límites, Me
diodía, caminoB de <C>niaal©Ío>; 8»h©nte, 
don Juan Crnu, río B*tán; N., río Bstáa; 
Ponióüte, Araenío Kamírez. Dentro de 
eata extensión aé eficueñtrá uta casa para 
el Capataz del Vivero y un pabellón con»- 
truido paro Colonia» eaoolare»; valor» 
da en

2.000*00

109.820 90

Uoa fino» parte de regadío y parte d© teofl- 
no existente en los términos de <Valde' 
laño»». cValdegiúa» y <Lobóte>, d^» una 
extensión superficial aproximada da 10 
hecláre»», 83 áreas y 46 oentlárea»; cuyos 
limite» »on los wguiecteé: Mediodía, oarre- 
tern de Zaragoat; N., oamioo de Madra de 
Dio»; Saliente» Eugpnio Ga^cí», paso de 
aervicio. Eugenio Fernández, Namealo Cal
vo Veaiurú Ooboa y Fau»*.5no Romo; Po
niente, Pablo Marín, Totná» Ramo», here- 
dero» de don Marcos Martínez, Eugemo 
Sánch'M, Ped^o Rosá^nz y Anselmo Villa- 
reí^l Üa río de riego e» el límite oon la» 
flûôâ» de los señores meuoionados, en lo» 
oinoo primero» lugare». Dentro de lo» lími- 
te» marcado» 80 oncneníran: Chalet con»- 
truido para el Reformatorio de Meoore», 
dos camelas pequefla», «ua ca',eta de ama
rre del cable para el Seminario, una oaaeta con 
motor y bomba para el «uministro de agua 
al Chalet, una caseta con transíormador 
para la luz del Chalet, un» caaeta con motor y 
bomba para el riego de la fl^o^; valorada en

Por 22 parcelas de terreno, ppgo de fruto» 
en alguno de elias» gastos de e^rilara», 
etc., ocn destino a lo ampliación del Cfim 
po de Aviación del Aeródromo de Agonoi- 
lio, acuerdo S octubre de 1986; valora-

& d«8 ea

261.416*16

85.610*81

PINGAS URBANAS

Um edificio Escuela Normal de Maestra», ea 
la otilo Rodríguez Paterna, número 31; lin
da N., casa de Antonio Alonso; S., solar de 
lo» herederos de doña Florentino May», 
E, Cálle de Rodríguez Paterna, y O., casa 
del Marqué» de »a H»ban^; valorada en

Uu edificio dcatiuddq a Hospital proyi^itl, 
•a la calle del Pósito, »ia túmero; luda al

Un edificio destinado a Asilo provincial, aisla
do, sin número; linda oor el N., Iín<^a té 
rre»; 8.. carretera de Burgos; E., barranco 
de la» Foctanilíss, y O., heredad titulada 
<La Diana>; valorada en 1.685.684*00

Valor del Palacio de la Diputación y casa 
anexa, situada en la calle Vara de Rey, nú
mero 8 y 3 A. que fueron adquiridas a do
ña Mtría de Lui» Aramayona, según escri
tura otorgada ante el Notario de esta ca
pital don Enrique Mora» Arenas, en 13 de 
febrero de 1932, más lo satisfecho por va
rios gastos, escritura, derechos, re,.ÍBtro y 
otros reseñados eo el capítulo l.% artículo 
3.** del presupuesto de 1952 687.292*00 8.182.926*00

fe

»

$

^08.746*87

i

VALORES

i

Una inscripción nominativa de 290.600 pese
tas de la Deuda Perpetua Interior 4 por 
100 número 6.554, como producto de la 
in versión-de 192.510’20 pesetas, líquido 
del legado de 200.000 pesetas hecho por 
doña Inocencia Ramos, Vda. de Jalón, a 
favor de la Beneficencia provincial de 290.600*00

Otra inscripción de 290.600 peseta» de la 
Deuda Perpetua Interior 4 por 100 núme
ro 6.555, como producto de la inversión 
de 192.610 10 peseta», líquido del legado 
de 200.000 pe»etas, hecho por doña Ino
cencia Ramos, Vda. de Jalón, a favor del 
Hospital provincial de 290.600*00

Seie Títulos Amortizable 4 por 100, 1928 deposi
tado» en el Banco de España, según res
guardo número 27.768,4 de la serie A, nú
meros 649.979 al 82,2 de la serie B, núme
ros 23.933 84 propios de la Institución Fo- 
rensa, importante» 5.600 pesetas 5.600*00

Una lámina o inscripción intransferible de 
la Deuda InUticr 4 por 100 número 1.684 
propia de la Diputación por valor no
minal 148.546*88

Otra Idem número 9.109 propia del Hospi
tal provincial 49.848*86

Otra ídem número 2.108 propia de la Abadía 
Nójera

Otra ídem rúmero 2.110 propia del Empe- 
radcp Burgos . , . „

Otra ídem número 2.111 propia do los Hos
pitale» reunidos de Nájera y Emperador 
Alfonso Vn ....

Otra Idem número 1.683 propia de la Abadía 
Nájera

Otra ídem número 2.107 Idem de la Gasa de 
Beneficencia

Otra ídem r úmero 2.106 ídem de la Casa de 
Expósitos

Otra ídem rúmero 2.112 Idem de ídem de 
Alava

Un resguardo de la Deuda Pública de Fraa 
da del 3 por 100, a favor del Hospital pro
vincial, constituido en un depósito en iit 
Société General» de Parí», de franco»

6.280*06

1.206*08

14.099*84

4.720*87

21.536*46

7.663*75

1.878*37

89.538*89
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CONCEPTO S pesetas

Un resguardo número 221, do 13 de 
de 1922, de 14 Oblifiraoiones do I» 
Municipal do Logroño, cúm-rots 680 al 93

Un resguardo do eflta Sucursal del Banco de 
España, do 13 de octubre de 1922, número 
220 y como el anterior, procedente del 
llagado de don Benito Gil Corres, con ios 
efectos siguiente»:

8 Títu os A 4 por 100 Interior números 
615.165 al 72 ,

8 ídem C 4 por 100 Interior numeros 62 789
•1 91 . OO r,/,,1 ídem D 4 por 100 Interior número 33.761

4 ídem O 4 por 100 Interior números 34.055 
al 68

3 ídem E 4 por 100 Interior numeros 21149 
«I 51

importando en íotaS pesetas nomínalas 
ün resguardo cúaier>> 16 de 25 AcfJocas del 

Banco de Crédito Local de España, depo
sitadas en el mismo

7.000'00

32 500 00

25.000 00

I

pesetas'lloveptt y un céntimos y el Pasivo dos millones oir.ouc/nta y 
ocho n il oohooieuhs veint’ialoft peceï^s setenta y sisto cé dimoe, ©I 
Híifaur iíqúido ñPíáend© a tres millones domefctas no venta y tia< o mil 
iresch’rftaí bunréhijry huevé p;*£Ía8 ottoroe céntimos.

V para qu< conís; firmo la presente cuenta ca Logrofio o treinta y 
uno dé díctembre À*} fio^cíéntos heiata y siete.—El Presidente en 
funciones, H. Amohvia.—Rubricado.—Hay un sello en tinta que dice: 
< Dípufeció^ Prov íhéUl—Gomiáión Gestora.—Logroño ».

* Don Silverio Pardo García, Interventor de Fondoi de }• Exorna. Dípu-

946.60 7'50

BIENES MUEBLES Se.

tación Provincial Logroño,
Çertificp; Que le cuenta que precede está en un todo conforme con 

el libro de ínveatarios que sé halla a mi cargo.

Y pàrajÿub Whsie y a los efectos prevenidos, firmo la presente en 
Logroño a treiata y uno de diciembre de mil novecientos treinta y 
siete.—El lutcrventor, 3. Pardo.—Rubrlctdc.

SESION 21 DE FEBRERO DE 1937.—II Año Triunfal.—Se acor
dó su apsóbtícíóu y qu ' sus originales se expongan al público en la 
Secretaría, publicándose en el Boletín Oficial, según dispone el ar
tículo 297 deíE^htnto provincial,—El Vicepresidente, H. Ameíivia.— 
P. A.: El SóCiCUrib, Benigno Macua.—Rubricado.—Es copio: El Vice
presidente, H. Amelivio.

Beneficencia.—Valor del caballo y burro 
Mobiliario de la Diputación 
Idem de la BsnefiCQDCÍá 
Idem del Hospital proviucial 
Idem del Goblorno clvd • 
Idem do la Secretaría Diputación 
Idem de la Depositaría ídem 
Idem de la Intervención 
Idem del Tribunal Gontenoioao 
Idem del Servicio Agronómico 
Idem de la Sección Administrativa 
Idem de It Sección Vías y Obras 
Idem de GoastruocioDOs civiles 
Material Idem Laboratorio Servi ío Agro

nómico
Idem do la Imprenta provincial 
Maquinaria Víss y Obras pioyínoi^i , 
Crédito a cargo de los AyuntátñMnTOS sin 

oonsignsdón eá presupuesto, por concier
to paro el prgo de sus atrasos, pendien es 
de vencimiento

625*00 
26.181*87 

140.712'50 
195.968*33 

14.883'63
7.814'88 
1.665*40
4.?80 30

314'64
473*15 

3.032*10 
7.017*60

188'00

5.443'10
6.682'30

36.240 00

375.434‘34
Total àeî Activo

DEUDA PROVINCIAL

Tres mil doscientss noventa y nueva Títulos 
en circulación do 600 pesetas, emitidos a 
la par en los años 1919 y 1922 y pmortiza 
bles en Us i&chas señaladas al dorso de 
los mismos, según cuadro dé aftcrtización 
aprobado por la Diputación

Doscientos trece Títulos de la Caja Víiíoola 
a 500 pesetas que pasan a ser propiedad 
de la Diputación al hacerse cargo de su 
activo y pasivo

Quinientas ochenta y cuatro Obligaciones 
Hipotecarias a 500 pesetas emitidas en el 
efio 1982

CENSOS

La renta anual perpetua de 974'60 pesetas (a 
reserva de que el Ayuntamiento justifique 
el derecho a percibir esta cantidad) por la 
cesión de terrenos hecha por el Ayunta 
miento para edificar en ellos oí Hospital 
provincial

CAPITAL ACTIVO 
CAPITAL PASIVO 
CAPITAL LIQUIDO

1 Jefatura del Estaúo
EXPOSICION

618

que les pertenecen, tan pronto 
como desaparezcan las oircunstsn*
otas extraordinarias que 
su limitación.

Artículo tercero.—Se 
ran nulos y ss declaran 
dos todos los actos de

crig nan

ooDside- 
prohibi* 
ecaj^^na- 
diaposi-

¿ C-onsíKuído el Gobierno de la 
Nación y asignadás al Ministerio

> de Industria y Comercio los Ser- ción, gravamen o libre 
ción qúe, sin autorización expresa 
del poder público, pudieran ha
berse efectuado o partir de 18 de 
jiilio de 1936, o se. efectuaran en

vicios Nacionales de Comuniçacip’ 
' nea Marítimas y Pesca, iníereaa,
" desde ahora, contírmar aquellas 

" disposiciotíe? de caráctér general, 
que, puûstùB en práctica durará 

ê *1 curso del Glotioao Movimîôoto
Naoionah de acuerdo con las ^s ■

r . , i. puras trodicicnes dél Derecho 
" " : Marítimo y del respeto y ponAÍd<< 

ración á la legítima propiédad pri- 
825.896'54 > vada, puedan estimarse como bá 

17A ct ? ° fucdamentaleé barr ©1 des-
5.364.17 arrollo de les 8c uak « cirounatan- 

oías de los mencionados servicios. 
¿ En BU vlriud, previa delibera- 
§ cióD del Consejo dé Ministros, 
; I DISPONGO: ,
S Artículo primero.—-Todos Jos

- Ç

1.649.500*00

106.500 00

292 000'00

S buques de cualquier clase y Bstu- 
à raleza que estuvieren dedicados a 
y la navegación y pesca mstritima y 
£ figurasen inscritos en la matrícula 
£ de embarcaciones de R s puertos 
g españoles, sin distinción de zomAS ,

¿D sucesivo por los propieíarioB y 
armadcrcs de boTjaes, bien por sí 
mismc o por medio de represen* 
tantes dó cualquier índole, o se 
hahUson lioyadp a cabo en virtud 
de órdenes 6 delegaciones de 
autoridades que no pertenecieran 
al territorio liberado, o no se ori> 
ginasen dentro del mismo, subsis
tiendo la mencionada prohibición 
hasta el momento en que, por 
quedar restablecida la normalidad 
de la vida d^l Estado, se levante 
ta intervención que la presente 
Léy establece.

Artículo cuarto.—Las prohibí* 
clones y limitaciones que estable 
er articule? tercero, se extienden
fin toda su integridad a la enajena- 

________ _ ____________ ____ y gravamen de embaroaoio-
I o territorios, tanto si se enconíra- fl**« é favor de personas naturales 
I rao navegando CQinc si eaíuvierta P jurídicas extranjeras, así como 
ÿ fondeados ec puertos eap^flohjs o fi abanderamiento én cualquier 
1-exíraDhri.e, quein < inierveui^ os extranjero, todo lo cual esta- 

------ ba ya expresamente prohibido por 
el Decreto de 22 de agosto do 
1930, confirmado por Ley de ca
torce de octubre del mismo año, 
que quedan en p eno vigor.

Artículo quinto.-Las interven
ciones decretadas se comunicarán 
a las entidades o personas intere
sadas y se levarán a tefecto de 
acuerdo con los preceptos y nor
mas que enaste sentido se dicten 
corriendo su aplicación a cargo 
de las Auforidadea legítimas en 
los pueríos españoles, o de los re- 
prfsentanles diplomáUcos y con
sulares o sgentes acreditados del 
Gobierno Nacional, en caso de 
que los buques se encontraran 
fondeados en puertos extr njeros.

Dado en Burgos, a 2 de marzo 
de mil novecientos treinta y 
ochn. «■Segundo Año Triunfal* 
FRANCISCO FRANCO.
(Del ^‘Boletín Oficial del Bsfodo».— 

Burgos, 7 de marzo 1938.

1
8 nombre y disposición del Go
bierno de la Nación, que, a te^or 
de las circunstancias, nodrá orde
nar su utiliztcióu para los servi 
cios públicos relacionados coú lá 
defensa nacicnal o con las nej^.^i- 
dades del4r/floo marítimo en sus 
diferêotïs éèpecUs. " '

Articulo segundo.—El Gobier
no. mediante loa oportunas De
cretos y cumplimienío deja 
función que p-'r el crtfnn’n a Jo-

I
10.827'77 2.068.827'77 Ï

rior ee deterrabís, í^isumirá y -pon

5.354 176‘91
2.058.827 77
3.295.349 14

drá eii pt3Í3^ica*l«« f ?anhad s po 
sesorins y de £ minisiraoióa con
venientes para f'I buen empleo y 
servicio de los buques soterveni- 
dos y para la reálíz^ción de hs 
finslideaes a que fuesen destina 
dos, tedo eVo s?n p-rju!mo dr los 
derechos de propiedad y de te

De forma que importando el Capitel Activo de esta Diputación, 
oiooo millofies tresaiantas ciucuCota y cuatro mil ciento si tenta y seis

justa y legal oomn^nsacíón b vor 
de los Icg'timps pr^ieteríoso ar 
madore», qu'^^ca^T^obraráa,^! 
lotalidíd do y la p’ d •
tud de ejercicio de ¡cs dtrechos 502).
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Ministerio de Agicultura

Anuncio de subasta de aprovechamientos resinosos en montes públicos

NOTA=ANÜNCIO |

las condiciones Jacultatwas y económicas que están de manifiesto en las Secretarias respectivas, y con 

arreglo a las normas y condiciones que se publican tn los ^Boletines Oficiales^ de las provincias correspondienles^se sa

can a subasta, por el placo de un quinqueneo, los aprovechamientos de resinación que a continuación se expresan en dos 

montes qne se citan:

diciones de vocación, valor y ap
titud para el mando, y también 
como mínimo la preparscióp cul
tural exigida a los del grupo À A en 
la convocatoria del curso para 

.SargqntQB provisionales de Infan- 
* teiía, que fué anúnciede por Or 

den del 28 de agosto de 1937 en 
el “B. O del Estado**, número 
318, que son ¡as sigueintes:

a) Conoclmkntoi gramaticales 
tSpéçîâ’menje a ío que á órtogía- 
fís y SDàllsia 88 refiere.
„ b) Cónocimisotos de aritméti-

. - . • ,.>•*? . «■: -íir* -’ ♦ -* .

ENTJDÁJ) PBOPIBTASIA NOÍIBRE ¿Éí ÚÓIíTE

de pinos de 
\ resinaeión annal 

que si-^vé de base 
a la tasación

Tipo de tasación
que rige para 

cinco años
los

pésetás

PROyiNClÁ DE OUÁDÁLAJAUÁ

ca, que eomptenda hastá el tists- 
ma métrico decimal rizones y 
proporciones y regía de de tres 
simple.

o), Geometría en la extens ón 
suficiente para llegar a conocer 
rentas y p’snos, polígonos, circun
ferencia* círculo, superficies y vo- 
lúiqeqea.
" d)*NÓhÍóthB®*1fieíffeBtiiTér de 
Geografía en general y de Histo
ria.

Ventosa Dehesa Bo^al p Realengo 19.458 48.648

aUÁDALAJARÁ

Taravilla Dehesa del Montecillo y Muela ürriel 64*161 48.120

Lo que se hace público en este ^Bc letin Oficial del Estado^ a los ¿feetcs señalados en los articules !• y 2? de 

Orden de la Presidencia de la Junta Técnica de Qde enero de Í937.
Burgos, 2 de marco 1938.—Triunfal,—El Jefe ds servicio de Montes, Florentino Aepeiiia. 

{DeltBoletin Oficial del Estado Burgos, de feórero d« 1988.—Náwero 497).

Sexta —De acuerdo con la base 
tercera, se aeleccionarán 600 alum
nos entre todos los aspirantes 
pbr éí Dlrcctor dcFcursó - ■

Séptima.-^Lol aspirantes pro- 
one%<^s- para este curso deberán 
encontrarse-en la Escuela anise 
^cT (W26 del actual, para dar por 
têt mistada la selección de loa mla- 
mcíy^n'feste dírf è irán provietos 
d^l?u veituario y equipo, sio ar
mamento y se corridos hasta fin
de mee.

Burgos 3 de marzo de 1938. 
=-II Año TrÍBpfal=BI Oo9er81 Je
fe, Lu’8 Orgaz.

, *1 j-J I les, se convoca un curso te for-Gobierno Civil de la pro- 
vínola ds Logroño

696
Teniendo en cuenta la paralización absoluta en que 

actualmente se encuentra la fabricación de azulejos por 
falta de materias primas, y al objeto de ajustar las condi
ciones de trabajo de este especialidad a la realidad del mo
mento en que de nuevo se reanude la producción, queda 
sin efecto el apartado correspondiente a la Sección de Azu- 
lejos correspondiente a las Normas de Trabajo para el Ra- 
mo de la Construcción en vigor desde 28 de Enero Pasado 
y aparecidas en el Boletín Oficial de la Provincia de 1 de
Febrero siguiente. m •

Logroño, 4 de marzo de 1938.— Segundo Año Triun- 
fal.- El Gobernador Civil, Franoisco Rivas y Jordán de
ürríes. v

Inspección Provincial Veterinaria
CIRCULAR

Ën cumplimiento del articulo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela en el término municipal de Aguilar 
del rio Alhama, que fué declarada oficialmente con fecha

< 27 de Marzo de 1937. > - . .
Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 7 de marzo de 1938.’-Segundo Ano Triun

fal.- El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
ürríes.

Jefatura de Movilización. ’ . ¿
■ * I. n Autoriaado por S. E. el Gene- instrucción y Recuperación raUaimo de los Ejércitos Naciono-

Vicepreaidenoie dol Gobierno
Dtreio

3^ 
las siguientes bases: .. ¿4^ disposiclcnea legales

Prioíéra.—RI ourso tendrá de 
gar en San S-bí.tiaw, bajó la Di-f ¡? Í“‘?. “¡g”*

J tk j 1 m-i ... a JLk í" -, Irboyeffuspeoffloanieefe a su Preai- rección del Teniente Cornrel pri- determinadas facultades de 
mer Jefe del Batallón de Ztpado- 
res Minadoras núm. 6'y dará co- 

orden administrativo. Esta atribu
ción eia nedésarla dadas las ci- 
raoterfstioan de aquella Junta, 
coBSfholda por diversas Comisio
nes, cuyos Pre sides tes ejercían 
íuocioaes que no eran resolutivas. 
Ahora bien, o ganizada la Admi
nistración Central del Estado, pbr 
la Ley de treinta de enero último 
dispuesto el cese de la Junta T6o- 
uioa y de sus Comi8ion;;s y atri
buidas las funciones administrati-

miíDzo el día 1.** de atril próximo, 
freganda.—Su duración será de 

veinte días lectivos.
Tercera.-— Asistirán à dicho car. 

so todos los cabos y soldados de 
las Unidades de Zapadores que 
propóngan sus Jefes naturales 
como oousecueucia de las que, a 
su vest, tes propongan los Capita-1 vas a los diversos d parlamentos 
nes de Compañía con la imitación ■ MinislerfaieSr es coovtafeUfe, en 
de qne di méximo de ello, no po-1 evitación de toda ooDlc.ióa que 

a.. I quede bien deternunada la atnbu- drá exceder de siete p^cadé nra I Uoultádes que hasta 
de dichas Unidades, haciendo la S ahora venia ejerciendo el Presi- 
propuesta por orden de merinl-g dente de la Junta Técnica, por 
mieutos, a Ss de que si el número P conoonfra-se eb él todas las fun- 
propuestos excede de los 800 que Icarácter resolutorio, 

j V . a Por ello,a propuesta de la Vice- .e convocan, pned. hawrao 'n I 'dgi'Qoyerno.
seleoctós por los que figuren en i DISPONGO;
cabeza. " Artículo único.—Las facultades 

Cuar.s.—Las ocadiciones d e | que en el ord^n Administrativo es- 
edad que han do Henar loa solfci-1 taban Rtribuidaa a la Presidencia 
tantei serin fes 18 afio. cumplí- « '« . Técnica del Balado, 
dos hasta la qu« corresponde a ?
loB del reemplazo mái ántigno 
qire 8« ODOueotren ea filas. , 

Quinta.—Además do la edad se „
fikiada ea la bese anterior, han de 
tener en cnenfa tos J^fes de las 
Unidades que formulen la pro- 
pueata a que se refire la ba¡?e ter
nera que los alumnos propuet^fos 
han de óohtár por lo mepot «en 
dos meses de sarvioio eo los fren 
tes de primera iíoea y reunir non-

sé-rán ejeroídFB en lo sucesivo por 
el Vicepresidente del Gobierno y 
por los titulares de los distintos 
Departamentos, bien en tend‘do, 
que cada, uno de ellos las desem- 
peñará en cuanto a cquellas mate
rias a que se extiende su compe
tencia, con arreglo a la Ley de 
treinta de enero del corriente año.

Dado en Burgos, 2 de mar
zo de mil novecientos treinta y 
ocha —Sí’guQ'^o Año Triunfal.— 
FRANCISCO FRANCO.
£1 Vicepresidente del Gobierno. 
Francisco Gómez Jordana.
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678
Formado por le Ayunkamiento proyecto 

prMopuesto ordinario para el aSo do 1986, 
qooda axpoeato a’ púbUoo en la Secreta
ria manloipal por termino de quince días, 
finido el cual dorante aro placo de quin
ce días, a conta: desde la terminación de 
la exp<^eión al público, podrfin inteter* 
poner reclamaoioaee ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos sefialadoo enelartícalo 6.* del 
Sstatoto manioipal, aprobado por B. D. 
de 96 agosto de de 168*.
8aatnrdsjoS8 de febrero 1988.—Segundo 

Aflo TrionfaL—El Alcalde-Presidente 
(Uegible).

EDICTO
601 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presnpnesto ordinario para el ejercido de 
1668, queda expuesto ai público en la 8o- 
sretarfa municipal por término de quince 
díaa,flaido el cual durante otro plaso de 
quince dias, a costar desde la terminación 
de ia exposición al público, podrán Inter* 
ponerse reclamaciones ante la Delegadós 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos sefialados en el articulo 5.* del 
■statuto municipal, aprobado por B. D. de 
88 de agosto de 161*,

Viniagra ds Árriba, 28 de febrero de 
1688 -Segundo Afio Triunfal.—Ë. Alcalde 
Benito ^e ia Babia.

ANUNCIO
581

Praotíoada y oprobada la recti* 
Ooaoión del Padrón de habllantee 
de este término ñúonioipal, oorres- 
pondieote al afio último de *1987, 
qo^o expneila oí público en la 
Sccratarfa do este AyuntamieEto 
por tirmino de quince dias a ice 
efectos de su examen y reclama- 
Otones, según preceptúa el ártica- 
M de la vigente Ley Municipal,

Muro de Ágaaa. 2 de marxo de 
1938 —Segundo Aflo Triunfal.—El 
Alcalde Présidente Carmelo 
tcgui. ’’

" EDICTO’
502 

Formado por la Junta de mi pre* 
aidcfiola el Repartimiento general 
de Utilidades paro el efio de 1938, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
cieótos de las redamaciones bien 
entendido que estas hobrún de fun- 
darse en hechos concretos preoi 
soS y determinados y que debería 
venir debidaiúbate reintegradas. 

ToTmanfóé, 1' de marzo de 1938. 
—U Aflo Trluolal.—BIAIoalde,Ju 
an Mañero.

ANUNCIO
664 

Practicada la reotiflcación de 
Padrón de habitantes de este tér 
mino municipal, corrospondiente 
al aflo de 1967, queda exqueato al 
público en la Sscrefiria de este 
Ayuntemieato, por término de 15 
días a los efectos de su eximen y 
reclamaciones, aagún precepína al

. articulo 64 de la Ley Municipal vi- ¡q gratificación de 4.000 pesetas oiúi escolar pasaróo un día de
, guente.
i Casalarrcina, 28 de febrero de 
I 1938.-11 Aflo Triunfal.—El Alcal

de, Felipe donde.

?

Diputación Provincial 
de Logroño

COMISIÓN GESTORA
iSmíóm de 16 de agosio^de 1927

Extracto de loa acuerdos adop
tados por la Exema. Comisión 
Gestora provincial en la que ce 
lebró el día 16 de agosto de 1967, la 
cual toé presidida por don Hilario 
Amelivia, Vicepresidente de la Di
putación provincial, y a ella aaia- 
tieron los diputados sefiores Ro
dríguez Paterna, Fernández, Ló
pez de Baró, Aguilar, Sáenz Gil, 
Rosales, y Jiménez.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, tué aprobada.

Sefialar para celebrar sesión 
ordinaria el día 13 del mes actual, 
dandó pNneipio el acto a* las 
once.

De conformidad en todo con 
el Informe emitido por el sefior 
Ingeniero Director de la Sección 
de .Vías y obras provinciales a 
comunicación de la Comisión de 
Hacienda dirigido a la de Obrsa 
públicas y CDmunlcaotones de la 
junta Tecoioa del Estado, se acor
dó interesar de la Comisión de 
Hacienda de lo junta Técnica del 
Ettado que a partir del 1? de 
enero del afio actual, se libren 
mensual mente a favor de esta Di
putación 71.961 pesetas dozava 
parte de la subvención que co
rresponde a esta provincia paro 
conservación de caminos vecina
les, interesando al sefior Ingsnie- 
ro Director de la Sección de Visa 
y obras provinciales gire uno vi
sita de inspección a los caminos 
en conservación para apreciar las 
necesidades que en cada uno de 
ellos se deje sentir coa el fin de 
proceder a su arreglo sin levantar 
mal con los cantidades que se va
yan reclbieado al efecto y apro
vechando para ello el trabajo de 
los detenidos gubernativos o de 
guerra que se consideren necesa
rios.

A propuesta ie esta Comisión 
Gestora provincial, el sefior Inge
niero Jefe de Obras públicas, se 
ha servido designar al sefior In
geniero afecto a la misma don 
Aurelio Ramírez González para 
que quede al frente de la Sección 
de Vías y obras de esta Exorna. 
Diputación provincial, durante el 
tiempo que dure la ausencia del 
Ingeniero Director del Servicio 
don Manuel Zabala Aneóla, ha
biéndose posesionado de aquel 
cargo el día nueve del presente

tas pesetas, (878.600) pesetas y 
prima anual de 649*24, cuyo os pi- 
!•! ®a garantizado por partes 
iguales por ambas Oompaflías, en 
concepto de coaseguros, corres-1enero último, por no reunirlas 
pendiendo por tanto a cada una I condiciones necesarias para se
de ellas la garantía de 489.500 pe-1 galc teniéndola en sn compaflía. 
setas y prioia anual de 274’62 pe* 8 Id id por el sefior Vicepresldén* 
Setos, autorizando en forma al se-1 te de la Exema. Oomisión provln- 
fior Vicepresidente paro suscribir 1 ® Guipúzcoa do que se haga • 
las respectivas pólizas, en nombre I «ata Diputación dej demen- 
y representación de esta Diputa- ' *• Torrecilla Benito 

i í?®* por ter natural
I. •'«irad.oimi.nto de ? de y "lUSStoï? Î5Ê; 

l la DipuLaióo al propietario de la tramplda en «aué£^^52 JM* 
mea de igosto. Gomo dicho sefior ' íe Piqueras, doo Venancio W®» idem, Idem* de iTÍémin 
Ramires a de peroibir, mientraa Sánohei, por las muoliis stenoio- ‘«Natividad Garrido del Val d. 
doren laa aotualcs oiroanslcnoits. í**.5“* iíO’rdd con las ñiflas del por Idem. Idem*

AoUo provlnoisj que en espedí. Idem. ..oem

anuales, se acordó que desde el oampo en aquél Puerto.
día del presenté mea, ee abone' ; Declarado por el Exorno. Sr. 

Gobernador General del Estado 
Bspafiol, que es de la ezolnsiva 
compatencia de esta Exorna. Dipu
tación provincial acordar el cese 
o ia jubilación del funcionario que 
fué de la misma, don Nemesio 
Moneo Mateo, se acordó' por una
nimidad confirmar en todas sus 
partea ei acuerdo adoptado en se
sión extraordinaria celebrada el 
día 4 de marzo de este aflo, por 
el que separó definitivamente del 
servicio y baja en el escalafón a 
dicho funcionario y determinar 
que no tiene derecho alguno a ju
bilación.

: a don Aurelio Ramires la gra* 
¡ tifloación de 4.000 peaetas anuales, 
' se acordó que desde el día 9 del 

presento mes, se abone a don 
Aurelio Ramírsx, la gratificación 
de 4.000 pesetas cnaaleey a don 

¡ Manuel Zibala Aneóla el sueldo 
de 6.000 pesetss previa declara- 
cióB jurada que presentaré men
sualmente de no cobrar otro auel* 
do con cargo a los presupuestos 
generales del Bftado, conforme a 
lo resuelto por Orden de la Presi
dencia de la Junta Técnica del Bs* 
tado de 22 de enero último.

Aprobar las relaciones de jorna
les remitfdas por la Sección de 
Construcciones civiles, correspon- 
dienies a las semanas que termi
nan los días 8,10,17, 24 y 61 del 
pasado mes de julio.

Id. id. ia oerUflcación valorada 
de los trabajos realizados en el 
Manicomio instalado en el Asilo 
provincial por el contiatista don 
Ped^o Vibanoo, Importante la can
tidad de mil pesetas.

Significar al sefior Delegado 
provincial de la Orgenisación Ju
venil de la P. E, T. y de las 
J. O. N. S. que, aunque en una de 
los dependencias de esta Diputa 
Otón, existen los aparatos de radio 
fnôaûtàdos por ordéa gubernativa 
estas se hallan o disposición del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, a cuyo efecto pue
den dicha Superior Autoridad en 
demanda de que les conceda el 
aparoto de radio que interesan 
para distraer a sus afiliados du
rante sus ratos de descanso.

Procedida o la aperara de los 
trece pliegos presentados por 
otros fantas Compofiías de segu
ros, ai concurso abierto para lle
var a cabo el seguro contra incen
dios de varios edificios y moviiia- 
rio propiedad de esta Diputación, 
se acordó adjudicarlo a las Com- 
pafiias de Seguros <La Aurora > 
con domicilio en Bilbao, y <La 
Equitativo > Fundación Rosillo”* 
coa domicilio provisional en San 
Sebastian, por un plazo de diez 
afios y capital de ochocientas se* 
tenta pesetas y ocho mil seisclen-

A propuesta del Diputado sefior 
Aguilar aceptada por unanimidad 
de la Comisión Gestora provincial 
se aoordo instruir expediente al 
Médico de la ‘Beneficencia^orin- 
olal don José Fraile Garcia Loza
no, conforme al Decreto nhm 108 
de ia junta de Defensa Nacional, 
por suponer que en sus aotuacio- 
era afecto al Frente Popular, y 
por tanto, anticipatrióticas o con 
trarias al Movimiento Nacional, 
nombrado Juez Instructor del 
mismo a i sefior Vicepresidente 
don Hilario Amelivia.

Se acordó que laa 1.200 pesetea 
anuales asignadas por acuerdo 2 
del mes actual s don Alfredo Ruiz 
García, con motivo de su nombra
miento de Delineante Pagador in
terino de la Secclós de Construc
ciones civiles, sean abonadas con 
cargo a las eoonomias que produ
ce la suspensión de empleo y suel
do del Pagador de Vías y obras 
provinciales en la gratificación de 
1.606 pesetas que disfrutaba.

Ei sefior Interventor, biso cons 
tar, para eximirse de la responsa
bilidad que pudiera alcanzarle, 
que el acuerdo que antecede in- 
frienge lo dispuesto en el artículo 
89 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de 1.” de julio ds 
1911 aplicable en este caao, y la 
Base 18.* de las aprobadas pora 
la ejecución del Presupuesto pro- 
vlsclal vigente.

Acceder a lo solicitado por don 
Modesto Tubla Ríos, casado, jor
nalero y vecino de Haro, de que 
se reingrese en el Asilo provincial 
a la nifio Juliana' Gutiérrez Gar- 
oía, expósita, de 8 afios que le fué 
concedida por acuerdo de 26 de
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Declarar a los Ayuntamientos 
deudores por el 2.** trimestre del 
alio actual incursos eU el apremio 
deñí por ÍOO dé recargo y embar
go *áfél20 poir 100 de ledos los iu- 
grosoB que se realicen en sus Ar- 
oaig cualquiera qué beá el concep
to y Bfi.o q que correspondan.y ono q que correspununu. P dré<9, Ojacastro, Los, Molinos do 

AptObár In distribución de ton- I Ooón, Bergasllias, La Santa, Al-
dos po^ ÇapituloB y artículo» para ? becite, .Poyales, : Hornos, Lqtv», 
sstísfaééf las’ obligaciones d é 1 • Gallinero d e Cameros, . Tobía, 

“ '“1 * Mansilla, CaatoñRres de Rioja,próximo mea de septiembre, tm 
portantes 230.922*14 pesetas.iriHDioB pwDowMw. i Nostares, Préjáno, Grávalos, Na-

ídemÍ dll^reníés fsefuras y vales I vajún, Ssjszarra, Rodezno, Orti-
por. distintos servicios y snminis- { gosa, Nalda, Bsfios de Piola, Her- 
tros hechos a los Establecimientos j ce. Villar de Aroedo, Uruñueia, 
depeñdftnÍes de Ya Diputación. » Matute,' Tdrrocille do Cameros, 

Idehijdem las faetntas presen ! Ledesma, ^^nzana dé Arriba; 
tadas por él señor Administrador I Corporaléi^Rntreua y Zorra qui n. 
dé Ta BéneficeÚtíi pi^b^ñcihl co | La Comisión quedó enterada de 
rrespon^e&tés a don José Eses- f comunicación del sefior Adminis- 
lona por trabajos y materiales d© 4 trador del Asilo provincial, parti- 
car’pífiléVía sumiáístib'dos af ÁellO $ cipando que el día 1.^ del actual, 
prd^noial 88’98,do Cayetano Ber t íué detando el acogido .Felipe 
gpp por cemento para ídem ídem | Martínez García, habiendo ingre- 
2^^ de Hafaal.Ójedn por trábalossadoén laPrfilón provincial y ea- 
y materiaíéíi ÍÍe oar{)interfa, 79*16, | Undo aoiualmente sometido a pro- 
de don Feliciano Sáenz por repa l eeso por violación de una niña.
ración e inslación do luces en la Y no habiendo mas asuntos de 
Capilla y otras dependencias del | ueq tratar; se levantó to sesión. 
Asilo 176*50, Basilio Lasheras y | Lo que conforme a lo dispuesto 

^.L. por ladrillo»y otros ma-ten el artículo 100 del Estatuto 
teriales para el Asilo 84*66, Mar-1 provincia!, se publica el este Bo- 
tín Diei por yeso suministrado al i lbtín Oficial.—El Vicepresidente} 
Aillo proviñblaf 14, de Augusto ? Hi’ano AmeÜvi».—El Secretorio, 
Bermejo por Inorodos suministra- i Benigno Maoua.
dós al Asilo provincial Î60, de 
Ceríinioa Riojana por Jadnllos 
lio, de Claudio Araaaiz pSr traba- í 
jos dé albafiilería en id id. 1.200 
pesetas.

Lq Comisión quedó enterada.
de comunicación del señor Admi 
aistrador del Hospitát Jíróvfeéíal. de ooniinnar con creciente impul-
Xemitiendo relaciones de las oanti* 
dades recaudadas por el mismo, 
por eslancia^de enfermos distln* 
gotdoa, operaciones quirúrgicas y 
Sala Terapéutica Písioa eu el mes 
dejulio último, importantes la can 
tided de 1.03V70 pesetas que do* 
duoidai 180 que ooreapouden a loe 
seúores Médicos operadores, que
da un liquido a ingresar eu la 
Exorna. Diputación de 861,70 po

dón, nos exige atender coa celo y 
. urgencia aquello» factores que
influyen decisivamente en esta ra
mo de la producción agricola* 

remozado y vivp, 
requldré, no sólo una re^lorizo- 
oión de los precios del algodón y 
una garontia ea su clasificación, 

Isino también ampliar el cultivo a 
nuestro Protectorado de Marrue
cos, a cuyas zonas dé produccfóú, 
por su signlfioación técnica y eco 
nómica, es preciso darles un ran 
go que haga posible el e prove 

a estancias, perieneoieu^es ai mes < ohamiento eficaz de su permanen 
de junio próximo pasado, asee-1 le esfue^po^
dentar a 234*30 pesetas para su | A t»le_ft fines, se da intervención 
inmediato ingreso en la Caja pro-1 o los cultivado re» en las operaclq* 
vinoial. I oes de recepción y clasificación

Dada cuenta de las gestiones | del algodón, se aumentan sus po- 
llevadas S oabo para la venta do - sibilldades económicas para que 
690 fanegas de cebada y habas sin rgol^io puedan realizar la fuá 
qíie han sido recolectadas en filas j olóq productora que les está en- 
ÚBoas a cargo del Servicio Agro-1 comendadç, y se hacen extensivas
nómico provincial, se acordó ad

judicarla a don Marcelino Marti 
fiez Bujanda, vecino de Oyón al 
prhcio de 9*80 y 16*26 pesetas la 
tqufválencia de la fanega al pie 
del granero, y psgo at ¿contado, 
por resulte»' su proposición la más 
ventajosa dé cuantas se han hecho 
tanto por escri o como de palabra.

Aprobar diferentes padrones de 

1 
i 
i

nôdulis reraona’es del ebrnfrio 
demies? uorreapondienlet a los 
Âyantamientos de Cenicero, Na* 
varrete, Villar de Torre, Viniegra 
de Âbsjo. PazuengOB, Valdemade- 
ra, Villalovsrf Briena, Valgafiôo, 
Zarzosa, Manilla, Casalarreina, Pe*

Ministerio its Agricultnra
Beeretú

> A 601
La evidente necesidad nacional

10 el fomenlo dtl caltivo det algo*

las diiposioioDea que afectan al | plimleDto de lo ordenado en el ar- i
fomento de esté cultivo a las zo-1 tículo anterior.
ñas marroquíes aa que sea posi-1 Articulo séptimo.—Quedan do
ble la producción olgonodera. | rogadas cuantas disposiciones se 

Por lo expuesto, previa delibe- f opongan al presente Decreto.
Dado en Burgos, 2 de mar-■ ración del consejo de Ministros y 

' a propuesta del de Agricultura.
DISPONGO;

Artículo primero^—Los precios

' nu© re^jirán so la contratación de 
in çpsè.Chc 'próxima ‘para cada c^a
se de algodón bruto puesto en 
factoria del Instituto de FomçDto 
del Cultivo del Algodón, serán ios 
siguientes; < .
Primera cíase.-1,66 pts. por Kg. 
Segunda plsae^l,/^ pía. por Kg. 
Tercer© clase. 0,90 pts. por Kg.

Estos precios se Antienden para 
algodones normalmeuto produc * 
dos sB Sevilla, pudiendo alc^lzar 
un sobreprecio los '^ue supereo 
en calidad a la de los señalados 
como tipo.

Articulo segundo.~Ln semilla 
necesaria, para la sienabra da las 
jórcelas inséAtaá ‘¿eri^^rîfil^ïla 

por el Instituto, al precio de 0,30 
pesetas el kilogramo, cuyo impor
te sera descontado en el momento 
de liquidar la cosecha.

Artículo tercero.—Los cultiva
dores tesdrán intervene ón eu la 
recepción y clasificación deí algo
dón en las factorías.

Sus reprsseotautes y suplentes 
seráB designados para cada facto 
ría, por el Sindicato 
rrespondiente, y, ea su defeoio, 
por las respectivas dentráles Na-
cional Siniioalístas.

Articulo cuarto.—En caso d e 
desacuerdo en la ola|ifloaoión del 
algodón, resolverá en primera ias- 
f an ola la Sección Agronómton a- 
que corresponda la factoría re
ceptora pudieado recurrirse en al 
zade ante el Ministerio de Agrioul

Articulo quinto.—Todas euan
tis disposiciones antecedeny lys 
concordantes con las mSmÚl, sd g
hacen extensivas a la zona det I Hacienda en Burgos,
Protectorado Espsñol en Msrrúe- i lo bondrán en conocimiento del

oue-
Los precios para la producción 

del Protectorado se entesderán 
aplicables para, mercancis puesta 
en los almacenes, que, situados en 
la zona dsl Protectorado, designe 
el Instituto de Fomento del Culti 
vo Algonodero, de acuerdo co6 la 
Sección Agronómica de Tetuáo, 
con autorización del Alto Comisa
rio.

En el caso de que la pródúcción 
algonodera del Protectorado ai 
cauzass limites que aconselsrán el 
establecimiento de taqtorlss en el 
mismo, la Vicepresidenoia del Go
bierno. de acuerdo ooq el Minis
tro de Agricultura y oída la Alta 
Comisaria, dispondrá lo necesario 
pora su implantación.
, Artículo sexto,—-La Alta Comi
saria de Espafia en Marruecos, re-1 

oabará las disposiciones jalifianas I 
que estime precisas pora el oum- |

zo de mît novecientos treinta y 
ooho.—Segundo Año Triunfal.— 
FRANCISCO FRANCO,

El Ministro de AcrícnUvra, 
Raimundo PernáQd<^z Cuesta. 
(Íkl tBoletin Oficial del Pyiado>— 

Burffoe 6 ífc -.^arzo de 1938  
Bvmero 600),

Ministerio de Hacienda 
ORDEN

597 
Hm. Sr.r La reorganización de 

Jos ^servir ios correspondieofAi a 
eïle Ministerio exiga la asistencia 
de un personal qu6', ©n su núme 
ro y en sus disrintas y especiales 
competesolas, responda a 7a ur
gencia y a lo imporínneia de la la
bor a realizar sin desatender, has
ta donde las funciones mismas 
consientnn, sitaaofones ohoaas- 
tanciaies de las Adminiitraciones 
Úehfrél y provinciales. '

Para ello, y sin perjuicio de po 
sibles y futuras disposiciones d<^v 
carácter obligatorio, interesa de 
momento a este DdtmHaúiebto Mí- - 
Disferlal conocer qué funcionarlos

*de (os afectes al Ministerio de Ha
cienda en Burgos, circunstancia

sería considerada ootdo 
mérito preferente porp sus tutu- 
ras peticiones de destino.

En atención a lo expuesto, este 
Ministerio se ha servido disponer:

1? Todos los tunoiqqarioB de
pendientes del Ministerio de Ha
cienda} bien per t 4d. 
mioistraoióa Centrai o a Íss pro
vinciales, que se éncuentren ac
tualmente prestando sus servicios 
en la zona liberada y deseen In- 
corporarse voluntariamente al Mi-

Delegado de Hanienda de la pro*» 
vineia a que estén adscritos, para 
que éste, a su vez remita si Minis
terio de Hacienda la relación de 
ios funcionarios que se ofrezcan 
antes del día 10 de este mes.

2 .** El ofrecimiento que formu
len y el concurso que presten los 
fUnCloniríos de las Administraoio 
oes provinciales, si aquel o/rcoi- 
m feo to fuera aceptado por este' 
Ministerio, se considerará mérito 
preferente para el destino defiaití* 
vo qué en so dio se les asigne eu 
orden a sus respectivas peticiones 
y sin que hasía entonces se altere 
su situación de plantilla, 

3 .° . No obstante lo prevenido 
ea los números anteriores, este 
Ministerio di ciará, si lo considera
se conveniente al bueo funciona- 
mlenté de sus servicios, las dispo
siciones de carácter obligatorio 
que Juzgue procedentes.

Dios guarde a V. I. muohoS

I Burgos, 3 de morzo de 1938.— 
' Segando Afio Triunfal.

AMADO
Sr. Subsecreisrio de este Minis

terio.
(Dti Ofioial del Botado».

Bwgest 3 de marzo dt 1988.—
i Nseaero 499),

SGCB2021
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Ministerio de Agioultura

Anuncio de Bubaeta de aprovechamientos resinosos en montes públicos 

NOTA=ANUNCIO

íi. tu tcntírionu Jae»IMÚ>a> t í«« •>lán dt manifittt» « liu Surétaria, rufttUtu,

arrtgl9 a lat normas ÿ

mino

617 j 
í 

y con I
endieioiui qtu te publiem e» loa •BMinei Ofitialett de Ita preeúuite eorrespoadieitlet^e ta-

HrTaoiÓQ y reparaoión de carra* 
ferai en laa cuales se prevean ríe- 
goB con vetúa aafáltioo, ai eaUn 
incluidos en uno de loa doi oaioa 
aiguicnfca:

a) Cuando eatando acopiado a 
pie de obra el betún necesario pa
ta la ejecución del riego, hubiese 
sido requisado por la Autoridad 
Militar o dispuesto por la Jefatu
ra de Obras Públicas correspon-

MIS e »uba»la, por el plato de u» 
numie» gne te eitam

qningneneo, lo» aprooeehamiento» de resinaeión gn» a eoniinnaeión se expresan en lo» I diente su empleo en otras obras 
I de carácter urgente reclamadas

StfTJDAJ) PROPljSTÁElÁ NOMBRE DEL M ONTE qu» sirve de baee
a la taeaeión

de pino» de Tipo tasación
resinaeión annal gne rige para lo»

einoo año»

p»a»ta»

PÉOyíNClÁ DE GÜáDáLáJáRá

jolina de Aragón Entredicho 16.000 6.600 (1)

Malina de Aragón ViUaeaórea 6*000 2.400 (2)

(1) Por eí plato de de» año» (2) enaíro año».

íatattetuM ptiUea la etit tBaltU» Oficial dtl Ettaio» a lot eftiiet tt»^adot m ¡tt artícaiit 1.* , 8,- dt la 

OrdeadelaPritidealiadilaJaalaTieaieadt fidttatrodtiW.
Sargot, l dt ataría tíSS.-aegadt A»t Tr«mfal.—St Jtfe dt iirviiit it Maalti, FlartaíiHt AtpiUia.

(DtlaSoUün Oficialdd Stladoa.- Bargai, 6 d» ««ir*» * 501).

Ministerio de Asun
tos Exteriores 

ORDEN

Exorno. Sr.: Conforme a la
603 

pro
puesta formulada por el Sr. Presi
dente del Tribunal Seleooionador 
del Personal del Cuerpo Diplomé- 
tioo y Consular, Interpretes y 
Cuerpo Administrativo, etc., y en 
vista de la notoria insuficiente del 
plazo de un mes, sefialado en el 
artículo 10.’ del Deoreto Ley de 91 
de enero del afio en curso para la 
presentación de la declaración ju
rada por los tunoiouarios a que 
en el citado artículo se hace men
ción se prorroga aquél en 60 días 
para los funcionarios que actual 
mente tengan su residencia en Eu
ropa o Egipto y en 60 días para 
los que se encuentran en América 
y Asia.

Lo que pongo en conocimiento 
de V. B. para su debida informa
ción y a los efectos que procedan.

Dios guarde a V. E. muchos 
afioB.

Burgos, 4 de marzo de 1988.— 
Segundo Afio Triunfal.
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

JORDANA
Exorno. Sr. Subsecretario de Asun

tos Exteriores.
{Del ^Boletín Oficial delEetado^.— 

Burgos^ 6 de marzo de 1988-— 
—Nemero 600),

Ministerio de Hacienda
ORDEN

604
limo. Sr.: La necesidad de pro-

veer cou la mayor rapidez posible 
al normal tus ciona miento de los 
servicios de este Da parlamento, 
sin que ello perjudique, ni siquie
ra dificulte la debida atención de 
la labor que tienen a su cargo las 
dependencias provinciales, exige 
la adopción de medidas de carác 
ter previsor para garantizar en ea- 
tOB momentos la normalidad fun
cional de la Administración públi
ca, que podría resultar perjudica
da por disminuciones innecesarias 
en los elementos de que actual
mente dispone.

Además, la reorganización de 
loa servicios, tanto centrales como 
provinciales que dependen de este 
Ministerio, determine modalidades 
en orden al acopiamiento del per
sonal que hacen precisas a su vez 
nuevas normas para evitar en lo 
sucesivo toda posible desarticula
ción de las funciones administrati 
vas.

En BU virtud, este Ministerio ha 
acordado:

t.^ Que a partir de esta fecha 
no se concedan excedencias vo
luntarias a los funcionarios depen
dientes del mismo, cualquiera que 
sea el Cuerpo a que pertenezcan, y

2.* Que la orden de la Junta 
Técnico del Estado de 26 de octu
bre de 1966, inserta en el <Boli- 
TÍN Opioial> del 27, se considere 
sin efecto, por lo que concierne a 
este Ministerio, el cual proveerá 
en la forma y tiempo que las cir
cunstancias permitan y aconsejen 
a las atenciones administrativas 
que sean de su competencia en 
las ciudades que vayan incorpo-

randose a la Espafia Nacional. 
Dios guarde a V. I. muchos

BfiOB.
Burgos, 4 de marzo de 1988. 

Alio Triunfal.
AMADO

Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

{Dü ^Boletín Oficial dd Estado.n— 
BnrgoSf 6 de marte dt 1968.— 
Número 600).

per las necesidades militares.
b) En las obras que además 

de UQ riego bituminoso, compren
dan un recargo de piedra macha
cada u otras obras, no podrán ser 
objeto de rescisión sin pérdida de 
fianza mas que en el ¡caso de que 
haya sido recibido por la Jefatura 
de Obras Públicas respeotira el 
recargo de piedra, y siempre que 
en los períodos de ejecución co
rrespondientes a fechas anteriores 
al dieciocho de julio de mil faove- 
clentoB treinta y seis hubiesen sido 
ejecutadas todas las obras corres- 
pondientsB a los plazos parciales, 
debiendo, además, no haber solí: 

pitado prórroga alguna antes de 
I aquella fecha para ampliación de 
líos plazos totales o parciales de 
I realización de aquéllas.
I Dado en Burgos, 2 de mar- 
Izo de mil novecientos treinta y 
I ocho.—Segundo Afio Triunfal.— 
I FRANCISCO FRANCO.
I El Ministro de Obras Públicas 
I Alfonso Pefia Boeuf 
I (Del <Boletín Oficial del Eetado»-^ 
I Barloe, 6 de marzo de 1968.— 
I Damero 600).

•noe

ANUNCIO
_________ I MOI Practicada la rectiflcaolón de

Ministerio de Obras Públicas I * «‘•wtoate. de este tér.I mino municipal, corrospondiente
Deoreto I al Bfio de 1967, queda exquesta al 

6021 público en la Secretaria de este
Las circunstancias extraordlna-1 Ayuntamiento, por término de 15 

ria. ocionada. por la «oerra I “‘T* í
han obligado a diapoaer, en algo-1 .Hloalo 84 déla Ley Municipal ▼!- 
ñas ocasiones, de material bitumi* I guente.
noso acoplado en obra para in I Hormilleja, 26 febrero det988. 
vertirla en atencionea mái orger-ln Ano Triunlal.-EI Alcalde, 
tea, ratón por la que a loa contra-1 Cipriano Pernándei.
tistsB de aquéllas se les ha priva- " 
do de esos elementos, que forma
ban parte del contrato.

Al no poder cumplir por esta I 
cauaa sus obligaciones contrae-1 Practicada y aprobada la recti-

ANUNCIO

tuales, es lógico hacer la rescisión I floación del Padrón de habitantes 
de las contratas siempre que en el I término municipal, corres- 
resto de la obra hayan observado I pondiente al afio último de 1988, 

' I Secretaría de este AyuntamicofoI por término de quince días a los 
En su conseonenoia, a propues* I efectos de su examen y reclama

ta del Ministerio de Obras Publi- I clones, según preceptúa el artícu- 
cas y previa deliberación del Con I M de la vigente Ley Municipal.
sejo de Ministros, 

DISPONGO:
Artículo único.—A petición del 

Oontraiista podrán rescindirse, 
sin pérdida de fianza, los contra
tos de ejecución de obras de con-

Rincon de Soto, 19 de febrero 
1935.— n Afio Trinsfal.—BlAloal* 
de, Concepción Jiménez.

IMF su comsQio.-imKsad
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